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' D!JtCCólÓN bENEHAL DE: 

SERVICIOS URBA:NOS 
DlRECCióN DS: ?RE�E�-<.VACiúN Y 
CONSffiVAC!óN OEL MeDiü 
AJll'lSTENTE: 

· ....... --- -- · · -Ciudad de México a 22 de septiembre de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/1378/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
- .. . - . - EN VÍA PÚBLICA 

"ÁJ.:.VAIR);·· ·;···· 
OBREGON ' 
Tu A!.C.1ldl.1AllJda· j 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLV /\RO OBREGÓN . - - ... --- - - 
PRE_S_ENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstasen la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Le;• Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace -electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-Ao:23iiH 1022,' y públícádo én la gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe elpresente para· los fines aque haya lugar. . ' . 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y eri atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
12 de junio de 2023, a la_ que se le asignó el ñcime'ro' de· SUAC 230S122019326 donde solicita la 
valoración de 1 árbol, se localiza en 
fi • f-MFFH ·_�esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: . . . ..... -- . . . ' ,. � .. 

l. En fecha 12 de septiembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y ·conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocÚlar"y el ·1é..:i"ániamiento de la información 
pertinente. 

·l 
11. Con fecha 12 de septiembre de 2023, "pérsonál técnico 'operativo adscrito a la 

Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnic_o del _ _ar�o_l_c1d_c>.__ �yalu_c1n_d(! l,ntre otras cosas, las 
característlcas dendrométricas y fitosanitarias· del sujeto arbóreo,· así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego ·a lb previsto en el Artículo 118 de la Ley 
Amoien¡a1 de _Protección a la Tierra en el Dl�trltq_ Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos 
y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales d 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen pod , 

· , tfas¡,�te y restitución de ?rboJes. ªplit;,able_ � _la Ciudad de México, de 
�'f�J:c".l con la siguiente descripción: 

1 ' 

RECttBIDO 1 . .. _. 
COOilDINACIÓN�EOPERAC!ÓN SU A C 2 3 O ó 12 2 O 1 9 3 2 6 P é gin a 11 4 g;.;;cu�� ,:;;.�""'1,._t ,. �-;:: JC·, ce; Te:';,'"· ·'"=�:�:o,;_,_.,,,,: 0!,r¿G(T:, C.P, •J ! .co, :::•Jd,,é (':, l.'é:<':.O 
Hora� �:4.,3 . J �L.;.¿�G:-:.:-. ¿-:. S27':: c:-r:-:: ==.::. ;,e-,�·¡ _ _ _ _ 

·_ .-:·�:·:��--'�$.��;��;.7 tt/�fr��\�� �-(��)!,{�{i���� �t?;{_t�-��:�s?:tr= t�� \�ei����)I�{�{�?\��"8��tt\�\�\���--/ 



· 1867/2023 
DICTAMEN 

NO. 

Vía: Publica, 
_ UBIC.ACION 

�. _. . . . . 

, 2023 . V f'rhád«có 
. Vlll.-A 
' . . . . - 

AL;;:.;LDÍA ÁLV,i,.RO OBkt:'.;ÓN 
L1lf"°C�.,:1(.1r--� l�t: ... �·•{.�l •.ir.· 
.Hhl1\11Clf�.'."� ur:;;/\�.;1v.::-; 

�l!jJ��;�:���,:�::�:�r/�;;·¡��:{•/�tt)�; y . 
AJ,.1f-Hf Nll. 

,..M,� .... ,.,,. _.,,, ....... .,,..\ v ......... 1_1• ,..,,....,�· vn\», ,v.;, 1.,11\c,; 

Pi<E.S�RV/\(IONV CONS.t.P.V/\CIOU O(� , ... 1n�;o A:,�OU 

-ALVARO. . 
08.REGON 
Tu J\h,,_.."füJí,·1 f\f1,'l(f;J 

GOBIERNO DE t.A ¡ CIUDAD [)f: ¡,¡,x_,cn I 

DICTAMEN TÉCNfC-O"PE' ARBOLADO 
r-=so=-1.. ''1-::, Cl:=T:,,- ANa;;T;::E;;c- :--.--------- SUAC-2306122019326 

FECHA: 10;_20 
DIRE.CCIÓN 

tREFERENCIAS 

" � 
E 
o � 
� .. . o � 
"' � 
§: 
w 

< (/) 
(/) e 

� t/j tJ) ol >- w 
z s w < (/) z ·=> w -� IIJ. 1- 1:;· o:: ¡:¡ JU o 

o o z E o ·z· ::.i o 1- j z o 
:¿ 

e o z, o o :::¡ 'Q B o E => '§ 61 <Í'° UJ 1/) .., z w! o <( 
u ü: § o � e: < 1- 1 o o lU 

� 
w :;: ¡ 

� 
o 

o ·;:: 

i o o w ..J a:: z UJ <I! 
� 

D. A. :, z F: •Z :$ o UJ z 
o::. z :E o 

� o o:: z w ;3. 5- o Ql 11) u. ;E ' "' 
Ol w o iii o ¡.. o -z a:: o o:: �I o:: :E.' 
:E a. e ::, <C '5- (/) C.) CI. o w < -� I!! . w o Cl w . &- tJ) ,... l 11) o 
o 

w aE m w 
z 

liÍ o:: o o:: D. 

... . ··- 

(Q 

Árbol - o -� con copa 
111 o o o o " .. 

desbalánceada, ramas 13.f\)as 
::J <: C, 

'? ::, 
'& e:- 12 50' t1 o ., ":! g> ., ••• ::J,. .. . :, .. . , ,. ''l.O O· 15 rama . codominante. certeza 

e Q) m N z .. A. (O 

o in.cluk!a y brotes epcórmícos, 
eo 

' .. , . ··- . 

.. . -· 
LEY AM8JENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN !:l. DISTRITO. PEOERAI..: ARTICULO 118 NORMA AMBlf:N.TAL 
ºARA E:L DISTRITO FEDERAL NAOF-001-RNAt-201 $, numerales, 6 .. 6.3.1.'1., 6.3.1.2 .• 6.3. t.7., 6.3.3:, 6:3:3.2.: 6,3.4 .. 
5,3.5- .. 6.3.5.1 7., y demás aplicables para fa ejocucló:úl!'i 1o·ari[ei'riie'r1i:Joriado. Ei pr�en\e dlclamcm $e emite de acuerdo con rnl leal saber y entender. 

SUAC 2306122019326 

seo Zamora 

. . -� . . .... 

......... 

REVJSÓ 
··-� 

--- BTót: llllana Gutiér.rez Franco. 
Dict11minador do Arbolado Urbano de Acuerdo 

a la Nonna Ambientar para la C.iudad de México 
Federal NADF-001-RNÁT-2015 . 

:Nb. De. Acreditación 376 

.p á g i n a 2 1 4 



o oXo 
o 

<:oe1CRNC ;)!: _A. 1 

�ll/DAO DE MÉXICO l 
¡ ÁLVARO. , 
1 

·OBREGON · : ..... - 
\ ·Tu Al�.ltd�;J AlJ�dJ: j 

2023 
:Friüzcisco 

Vll!A 

ALCALDÍA Ál.VARO OBREGÓN 
OtR�CClÓN CENERAL DE 
SERVIC!OS URSANOS 
Di!-<l:CCióN DE PRE.SLRVACl6N Y 
-CóNSÉ..l..{'•./AClON DEL r .. :m_éIU 
Ai"J!.B[E::NTE 

Vía Publica 
UBICA.ClON. 

1. 8571202.3 I 
' 

DICTAMEN 
NO. 

�I&VAOON Y CO�ERVAQCN .DEL M1:Di0 liM! DlCTMtEN TÉCNICO DE ARBOLADO - . ... . - . , -··. � --· ·- . - - . . 
SOLICITANTE: 

¡ __ F;_ .E_C_H;_A;_ : __ !- 
. DIRECCIÓN·. 

REFERENClAS 

Arbol 1 para pol:ia 
. �-- .• : .: . . . 

SUAC 2306122019326 Página3j4 

--- -� ::.:. .. �·-.: 2-�-::::::. �---:- j:\��i=;�:-;;���:35:i¿¿::.lf¿;j-����\i!r�-�· :-r:, (;_!=·. ü�•j5(\ c:;1��:i (:·2 ; __ ¿:-c.� 
----- 



o o!lo GvL>IERNC 01, LA 1 
VV CIUDAD DE MÉXICO 

o. 

.. � ·•. ' ... . ·- ·• ... , .. 
ÁLVA·RO. 
OBREGON 
Tu /\l<Jltlf,1 AllJd;1 

( 20?.3 
Fi-iiiici�,o 

Vll!-A 
. ' •· 

ALC--;LOiA .Ó.f.lÍARO OBl�EGÓN 
(.)ff{b.-Cl(1f'J 1A�l ,"U.;./.�l �-.ll� . 
S.LHVICH )r; lJl"<l-!A/-.: 1-1::; 
l.'ll!'\l!CC:!c�:N UG r>Bf::�hHV,\1_:túN '( 
uur·J(.:J-HV:\:. '.!4)1� Dt l. Mf:.�10 

l. árbol de I especie: JACARANDA/Jacaranda m_imosifo/ia; 
que se yergue en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así corno la N<m:na Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución- de árboles, previo a la 
ejecución de los trabajos. - • • ·• - ---- - · 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de In Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la-Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como E3n virtud del Acuerdo por el que se delegan en la 
Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia aé poda,'"tlerrtbo y trasplanta, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO .• Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 1 uncí 'árbol dela 'especie: JACARANDA/Jacaranda mtmoettotie; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. : . _ · 

SEGUNDO.• Los trabajos deberán realizarse con-personal acreditado-por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la- Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y_ vías generales de 
comunicación, etc.). _ . .. .. . .. 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental ele· Protección a la Tierra en el Distrito Federat, • · ··· ·· · ··· 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravendón a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contravención, la o "las acciones 'ff"ó'misibnes pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código enal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

MTRA. ILEA 
Director 
IGRr<I s 

. . . . 

El presente documento se encuentra en 51.J versión pública y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica corno acceso resmnudo en la modalidad de OJn1ide-ndal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en e �atí31ogo de Documentos y Datos Personales con1idenciales aplicables para H. AJcaldía de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1D-CT/AA0/2021. 
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